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USO RESPONSABLE DEL DISPOSITIVO MOVIL EN EL ENTORNO ESCOLAR 

Lineamientos para el bienestar y el aprendizaje de nuestra comunidad educativa. 

Se busca proteger el bienestar, el aprendizaje y la sana convivencia de nuestros estudiantes, ya 

que el uso de celulares durante la jornada escolar: 

• Interrumpe la atención, la concentración y los procesos de aprendizajes. 

• Dificulta la interacción social y el juego. 

• Aumenta conflictos, distracciones y situaciones de ciberacoso. 

Normativa Institucional. 

• Debe ser aplicada durante toda la jornada escolar. 

• Incluye clases, recreos, actos escolares, talleres y demás actividades internas 

• Rige para todos los niveles y estudiantes. 

• Está respaldada por el AEC y que promueve entornos educativos seguros y libres de 

distracciones. 

Tecnología a la que se refiere la Regulación. 

La presente regulación aplica al uso de dispositivos tecnológicos personales, tales como:  

• Teléfonos celulares 

• Tablet 

• Relojes inteligentes 

• Cualquier otro dispositivo electrónico que genere distracción durante la jornada 

escolar. 

Rol de las Familias 

• Conversar en casa sobre el uso responsable de la tecnología 

• Informar al Colegio sobre cualquier situación especial que requiera una excepción 

• Trabajar juntos con la Institución por el bienestar integral de los estudiantes. 

• Acompañar a la Institución apoyando la decisión sobre el uso responsable del celular 

Normas Institucionales 

• Se prohíbe la grabación, toma y difusión de imágenes o videos dentro de la institución. 

• No se autoriza la creación de grupos de Whatsapp que alteren la sana convivencia. 

• El incumplimiento de estas disposiciones podrá acarrear sanciones, incluida la no 

renovación de la matrícula. 

Destinatarios de esta medida 

• Estudiantes en general 

• Docentes y personal de asistencia a la educación 

• Otros integrantes de la comunidad educativa, cuando corresponda 
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